RES. 980/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0001307, Ent. N° 1154/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Secretaría Nacional del Deporte,  relacionadas con la transferencia a la Fundación “Deporte Uruguay” por la suma de $ 2:000.000, como apoyo económico para los gastos de funcionamiento de la misma;

 RESULTANDO: 1) que dicha Fundación fue creada por el Ministerio de Deporte y Juventud y el Comité Olímpico Uruguayo, según escritura autorizada de fecha 1.2.2002, habiendo sido aprobados sus estatutos por el Ministerio de Educación y Cultura por Resolución No. 47/2002 del 30.4.2002;

2) que en la última instancia este Tribunal en Sesión de fecha 24.9.2015 intervino la transferencia de $ 8.000.000 a la mencionada Fundación. En este sentido con fecha 21.10.2015 el Departamento Contable del Organismo  dejó constancia que la Fundación posee una partida cobrada rendida parcialmente, y el saldo pendiente se encuentra depositado en el BROU a nombre de la Fundación. Dicho extremo se controló por el Contador Auditor; 
3) que en la oportunidad se adjunta Resolución del Director  Nacional de Deporte Nº 466/15 de fecha 3.12.2015, por la cual se otorgó a favor de la Fundación Deporte Uruguay la suma de $ 2:000.000, a los efectos de colaborar con los gastos de funcionamiento de la misma. Por el Numeral 3) de la misma, se estableció que la Resolución es ad-referéndum de la intervención por el Tribunal de Cuentas 

  4) se adjuntan Documento de Afectación y Compromiso  Inciso 09, Unidad Ejecutora 002 Dirección Nacional de Deporte, Financiamiento 12 “Recursos de Afectación Especial” Concepto “Gasto Transferencias”, Prog 283  por un total nominal de $ 2.000.000;

Considerando: 1) que el Artículo 1º de la Ley 19.331 de 20 de julio de 2015 crea la Secretaría Nacional del Deporte como Órgano desconcentrado dependiente directamente de la Presidencia de la República y, por el Artículo 4 de la misma, se establece que dicha Secretaría mantendrá todas las competencias asignadas a la Dirección Nacional de Deporte;

  2) que la Fundación “Deporte Uruguay” tiene por objeto, entre otros, apoyar proyectos y actividades relacionadas con el Programa Deporte Uruguay;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente la transferencia de $ 2:000.000 a la Fundación “Deporte Uruguay”;
2) De la partida recibida deberá rendir cuenta (Artículo 132 y 133 del TOCAF y Ordenanza N° 77);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4)  Devolver las actuaciones. 
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